
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ 
 

 

1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
  

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 26 de octubre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada Arcelia María González González, a efecto de formular un 
exhorto al Gobernador del Estado, para que en la asunción de su 
responsabilidad de elaborar la iniciativa de Ley del Presupuesto General 
de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, se 
reflejen en el mismo acciones y decisiones de alta disciplina y 
austeridad presupuestal. 

 

5. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las revisiones 
practicadas a las cuentas públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, correspondientes al tercer y cuarto trimestres de 2015, y 
del ejercicio fiscal de 2016; de la Universidad de Guanajuato, y del 
Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal de 2016; así como de las 
administraciones municipales de Cortazar y Yuriria, por el periodo 
comprendido de julio a diciembre de 2015; y de Apaseo el Grande, 
Coroneo e Irapuato, por el ejercicio fiscal de 2016; asimismo a las 
operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública de 
los municipios de Cuerámaro y San José Iturbide, por el ejercicio fiscal 
de 2016.  

 

 

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN ORDINARIA  
 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
  



        Presidencia de la diputada Angélica Casillas Martínez 

 

2 

6. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2017, formulado por la 
Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 

 

7. Propuesta y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo suscrito por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, a efecto de que se instruya a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato, se sirva integrar el expediente relativo a la 
Auditoría Integral practicada a la administración pública municipal de 
León, Gto., por los meses de octubre, noviembre y diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2012; por los ejercicios fiscales de los años 2013 
y 2014, así como por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre y octubre del ejercicio fiscal 2015, 
respecto de las observaciones en las que se hayan determinado 
presuntas responsabilidades penales y cuyo origen de los recursos 
públicos fiscalizados es de naturaleza federal, a efecto de que remita 
dicha documental en copia certificada a la Auditoría Superior de la 
Federación y, por otro lado, se exhorta a la Auditoría Superior de la 
Federación, para que al amparo de su competencia, y previa imposición 
de la documental remitida y antes referida, se pronuncie ante el 
Ministerio Público Federal en coadyuvancia a la indagatoria radicada en 
dicha Representación Social. 

 
8. Propuesta y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo suscrito por 

diputadas y diputados integrantes de los  Grupos Parlamentarios de los 
Partidos Acción Nacional, y de la Revolución Democrática, y de la 
Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, por medio del 
cual se formula un respetuoso exhorto al Poder Ejecutivo Federal, a los 
integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a los 
Ayuntamientos del Estado de Guanajuato, para que sea considerado en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y en los presupuestos de 
los Ayuntamientos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2018, los recursos necesarios, a fin de que se incremente el 
presupuesto de educación pública y se cumpla lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como las finalidades de la Ley General de Educación. 
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9. Propuesta y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo suscrito por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, a efecto de formular un respetuoso exhorto al 
Gobernador del Estado de Guanajuato, con el objeto de que el hospital 
general de Salvatierra lleve a partir de ahora el nombre del Doctor 
Francisco Díaz Barriga y que el hospital general de Salamanca lleve a 
partir de ahora el nombre del Doctor Jesús López Lira, como 
reconocimiento a su participación en el Congreso Constituyente que 
redactó y aprobó la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917. 

 

10. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Director General de Asuntos 
Jurídicos del municipio de Irapuato, Gto., de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato antes vigente, respecto a la revisión practicada a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública 
por dicha Administración Municipal, correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta formulada por las 

diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, relativa a la modificación del artículo 6 de los 
Lineamientos para el Desarrollo de Actividades de Cabildeo ante 
Órganos del Congreso del Estado y Diputados del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

 
12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Jerécuaro, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Ocampo, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de San Felipe, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  



        Presidencia de la diputada Angélica Casillas Martínez 

 

4 

 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, con enfoque de consistencia y resultados del Programa 
«Apoyos Impulso a Organizaciones de la Sociedad Civil», 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Tarandacuao, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  
 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Tarimoro, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Villagrán, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, con enfoque de consistencia y resultados del Programa 
E019 «Cobertura en Salud: Acceso al Sistema de Protección Social en 
Salud», correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las operaciones realizadas con recursos del 
Ramo 33 y de obra pública por la administración municipal de San 
Miguel de Allende, Gto., correspondientes al periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  
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21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría integral practicada a la administración pública municipal 
de Acámbaro, Gto., por los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2012, por los ejercicios fiscales de los años 
2013 y 2014 y por el periodo comprendido del 1 de enero al 10 de 
octubre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, mediante el cual se devuelve a la 
Auditoría Superior del Estado el informe de resultados de la revisión 
practicada a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de 
obra pública por la administración municipal de León, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada 
por el ayuntamiento de Valle de Santiago, Gto., a efecto de reformar el 
decreto número 197, expedido por esta Sexagésima Tercera Legislatura 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 108, 
tercera parte, de fecha 7 de julio de 2017, mediante el cual se autorizó a 
dicho Ayuntamiento, la contratación de un crédito.  

 
24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Asuntos Municipales, relativo a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones V y VI, recorriéndose las 
subsecuentes fracciones del artículo 11, el inciso "L" a la fracción V del 
artículo 76 y una fracción XI, recorriéndose la subsecuente y un 
penúltimo párrafo al artículo 124 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas Irma Leticia 
González Sánchez y Luz Elena Govea López, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Guanajuato.  
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25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 
Comisiones Unidas de Asuntos Municipales y de Desarrollo Económico 
y Social, relativo a la iniciativa de reformas a los artículos 174 segundo 
párrafo, 175 y 185 último párrafo y de adición de los artículos 174-1, 
174-2, 174-3, 174-4, 174-5, 174-6, y 174-7 a la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato; así como de reforma al artículo 6, 
fracción XIV, recorriéndose la actual fracción XIV, para pasar a ser la 
fracción XV y de adición de la fracción IV y un último párrafo al artículo 
7, un último párrafo al artículo 8 y la Sección Décima denominada 
«Fortalecimiento a los mercados y centrales de abastos» con un artículo 
38 bis dentro del Capítulo IV de la Ley para el Desarrollo y 
Competitividad Económica del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
formulada por diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 
Asuntos Municipales y del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, ante esta Sexagésima Tercera Legislatura.  

 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo a la iniciativa 
de reforma, adiciones y derogaciones de diversos artículos de la Ley de 
Protección Civil para el Estado de Guanajuato, formulada por las 
diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, ante la Sexagésima Tercera Legislatura.  

 
27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
iniciativa a efecto de reformar el artículo 46 fracción I, y adicionar la 
fracción V, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
suscrita por el diputado Eduardo Ramírez Granja, de la Representación 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, ante esta Sexagésima 
Tercera Legislatura.  

 
28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato, suscrita por las diputadas y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, ante esta Sexagésima 
Tercera Legislatura.  
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29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
propuesta de terna para la designación del titular del Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, formulada por el Consejo Administrativo de dicho 
organismo, compuesta por las ciudadanas Erika Yolanda Cerón 
Ramírez, Candelaria Campos Cisneros y el ciudadano Sergio Ojeda 
Cano.  

 

30. Asuntos Generales. 


